
Expediente Nº 2.084.C.24.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN
Nº 1.128/24


Visto, la preocupación en relación al estado, mantenimiento y mejoras en veredas, cunetas, cordón cuneta y calles urbanas; y 
Considerando que, al recorrer distintos barrios de Villa Cañás se notan falencias en el mantenimiento de calles, como así también en sus veredas, cunetas y cordón cuneta; 
Que, el reclamo en relación al mantenimiento, conservación, limpieza y estado de la vía publica de nuestra localidad, resulta legítimo;
Que, el mantenimiento se realiza a través del municipio, el cual utiliza fondos provenientes del gobierno provincial o nacional y sus propios recursos provenientes de la tasa cobrada a los contribuyentes proporcionalmente a la superficie de las propiedades urbanas y de manera actualizable;  

Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal que, por medio de  la Secretaría de Servicios Públicos:
1.- Realice las tareas necesarias para el mantenimiento y conservación de los espacios y vía pública de la ciudad.-
2.-  Información acerca de los aspectos que a continuación se detallan en relación al estado, mantenimiento y conservación de las veredas, cunetas, cordón cuneta y calles de Villa Cañás:
A- Qué presupuesto se erogó directamente al mantenimiento de los mismos durante el trimestre enero-marzo de 2.024. (Sin tener en cuenta las erogaciones afectadas a recursos humanos) y cual se destinará hasta diciembre de 2.024.-
B- Cantidad y detalles de las máquinas afectadas al mantenimiento y limpieza de calles urbanas durante el trimestre enero-marzo 2.024.-
C- Cantidad de empleados afectados a la limpieza y mantenimiento de calles urbanas,  horarios en los que realizan la actividad.-
D- Informe cuál ha sido la intervención del Departamento Ejecutivo Municipal en el tratamiento de las alcantarillas de los distintos sectores de la ciudad.-
E- Plan estratégico para el mantenimiento y limpieza de las calles urbanas de la ciudad para los meses restantes del año 2.024.-
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Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás, a los veintisiete días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro.-



